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No se reciben escritos sin la debida garantía 
Siendo do interés público se public-aiA grnilsj

Por eso, conociendo el teatro d Inquilino principa' de la p opio día si y otro nó juntamente 
ce la guerra,'las condiciones de 
ella y los recursos de loscontriu 
cantes auguramos largos dias 
deludía y duelo para nuestra 
Patria.

El triunfo vendrá n«* li ;y que 
dudarlo, par i las armas espa 
ñolas, pero los sacrificios que 
el costará dejaran abierta una 
ancha herida en o! corazón de 
todos los compatriotas que des 
de países lej idos observan on 
con avidez las alternativas que 
consumen las fuerzas de una na 
cion esclava desús glorias y de 
su {listona.

que persona alguna duerma cu e- 
llos.

con
dos del •brete, por ol encargado do 
•los Corrales.

í u s nc r.-csponsalen pnr-sparaaO- 
#n* > |.uitllcacloncs osel Seftor A. Lokit 
tk director «lo la Sociedad Múnia do l’u- 
lillelilail. n.° f.l. 1:1 o Cotnmoin

dad.
Al t0.8o. Los constructores de 

edificio* cuidarán diariaincato y 
antes de leí minar el trabajo se le 
va ule y barra bien la lien a, es­
combros y demás materiales 
braates.’ Cada iaf accidn de este 
articulo seiA penada con una muí 
ta dedos pesos.

Art°. 9o. El Comisario de Salu­
bridad queda encargado de luicer 
cumplir la presente ordenanza avi 
.«ando ¿Ta Pulu-ia para que baga 
efectivo en los contraventores las 
penas en que inclinan.

Justo AI. Si leerá. Pie.
B. Vidal. Sirio, ad. Iioc.

Art." 9°.—Todo arrendatario do 
be barror bien su puesto todos ¡os 
dias á las diez, dula mañana, co­
locando las basuras en el bigardea, 
etgtiado, y baldearlos despees de 
barrido los días mftrtos, judvo s, 
sábados y domingos.

Art.° 10.°—El oinpresaiio de i 
Mercado practicará una limpieza 
gcneial de baldeo A las doce del 
díalos lunes, miércoles yviérues, 
no debiendo quedar en las calles 
y puertas, ningún resto de mate­
ria orgánica.

Art.° 11°.—Los carros du lim­
pieza pública concita irán al Mer­
cado diariamente después de las 
doce del diu y antes do las tres do 
ia tarde, á levantar las basuras 
y desperdicios que se hubiesen ru 
enjuto.

Art°. 12°. Los carros conduc­
tores Jo las carnes, de cualquier 
especie que sean: desdólos Corra 
ms de Abasto hasta ol Mercado y 
puesto, quedan en la obllgucióti du 
lavarse diariamente debiendo ser 
lechados y piulados un el exterior 
al óleo, color rojo: en el interior 
turrados de zinc, con exepción del 
tedio llevando en sus parotitis la­
terales las correspondientes gan­
cheras, en dundo se colgaiáu las 
carnes y usarán coranas en su 
parte aulorior y posterior, prohi­
biéndose traer eu la parte exterior 
vacarais, haohuras, etc.

Art.° 13.°—Los nuevos carros 
que hayan do construirse en lo su 
cesivo, se ajustaran at modelo que 
designará la Comisión de Saluüri 
dad.

Art° 14°.— Los conductores de 
carne de los carros á los puestos 
usaiAn un trajo limpio ó imper­
meable, según ol modelo que la 
Comisión indicará en oportunidad, 
debióndo poseer uno do repuesto 
para alternar con ol que haya 
servido ya una vez.

ArL°. 15°. Las infracciones do 
cualquier articulo del presente Re 
glaunaito,1 serán penados con la 
mulla de cuatro posos por la pri­
mera vez, sois por la segunda y 
diez por la tercera, salvo aque­
llas infracciones que están suje­
tas al dcscomiso.

Arl°. 16°. Esto Reglammlo cm 
pozará A regir a loa cuarenta días 
do«pues do su promu'g'iciou 
referencia á los artículos 7"., 12a. 
y 14.°y á los.ciuco días respecto a 
ios domas.

Arl° 17 El presento R-gla 
mentó so hura extensivo á ios 
puestosjexisLontes fuera dol Mor 
oado y á los ambulantes.

Minas. En oro 17 do I89ñ.
Justo AI. Silcctra. Pie.

JJ. Vidal, Sirio, ad. hoc.

Ai-i.°9°. Las infracciones del 
presento Reglamento, serán peini­
llas con multa do cuatro pesos 
por la primera vez, de sois por 
la segunda y de diez por la terco 
ia, salvo aquellas infracciones que 
estén sujetas al descomiso. Di­
chas mullas las hará efectivas la 
Polieia, una vez en conocimiento 
de la Comisión de Salubridad.

Justo M. Silcctra, Pie.
B. Vidal, Strió ud. hoc.

LA UNION so-

AJirías. Enero 19 de 1899.

ALTERNATIVAS
-«(:).> -

Reglamento del. MercadoEscribimos, para españoles, 
pira aquellos que nacidos en­
tre el Cantábrico y el Medite­
rráneo sienten intimamente las 
desgracias de nuestra patria.

Pero escribimos con la un* 
parcahdad y la sensato/, que 
unaJarg» reflexión nos acuer­
da, respecto íí Jos asuntos espa 
fióles.

Art°. 1.°-Las carnes de vaca, 
ternera, cerdo, carnero, artículos 
de chanchería, lenguas saladas 
etc., serán descomisados cuando 
no estuviesen en condiciones con­
venientes para el consumo, ya 
sean cansadas ó en estado de pu­
trefacción-igual sistema se segui­
rá en lo relativo al pescado.

Afi°. 2.°—Los Sres. carniceros, 
están obligados á mantener cubicr 
tas las carnes destinadas á la venta 
pública con bolsas do gaza ó tai-la­
tan blanco para impedir el contac­
to de las moscas y otros ¡aséelos. 
An°. 3.°—Toda clase de aves, muí! 
tas ó cu a quierotro animal do caza 
que no estuviesen en perfecto esta­
do de conservación serán descomi­
sados y arrojados.

Art. 4o.—Queda prohibido la von 
ta de aves caseras muertas, pu li- 
endo sin embargo ser muertas y 
peladas en el misino Mercado y un 
presencia del Inspector de ésto.

Alt. 5.°—Las legumbres, frutas y 
verduras deben ser frescas á escop 
ción de las farináceas como ser 
patatas, batatas y toda clase de 
bulbos que podrán expenderso se­
cos, quedando prohibida la venta 
do todo tubérculo en estado do 
descomposición ó brotando» lo.— 
Las frutas deberán estar en por- 
fecto esta lo do sazón.

Art0. G0.—Las verduras «lo fá­
cil y lápida descomposición, 
talos como las loe litigas, acelgas 
clc.‘ serán sacadas del puesto si 
pasadas treinta y seis horas no se 
hubiesen vendido, precediéndose 
respecto á ellos, como queda pro­
venido para las carnes frescas que 
no se conservan en el din.

Art0. 7."—Tanto en los puestos 
de carne como en los de veril li­
ra; queda absolutamente prohibido 
el uso de inostiadores cerrados, 
debiendo modificarse todos los do 
osla especie do ¡nodo que queden 
en esqueleto, sujetos por colum­
nas, debiendo ser do piedra már­
mol las tapas de los mostradores 
ó mesas de las carnicerías.

Art.*’ 8.°—No se permitirán ca­
en los puestos ni tampoco |

Reglamento higiénico de l-h 
Cúrrales de Abasto.

,An°. 1°. La matanza daiá prin­
cipio en Verano A‘las cuatro y 
media a. ni. y on Invierno á las 
sois y inedia a. ni. no’ podiendo 
en ambos casos din;,u- esta opera­
ción inas de dos horas.

Alt0. 2'. El Comisario de Salu- 
Art. Io. A los tros dias do la bridad presenciará ¡as operaciones 

presente, todos los Vecinos com- anteriores y posteriores á la ma- 
prendido entre las Calles «Coro- tanza, cuidando qne unas y oLras se 
nel Brigido Silveira», «Lovalle- hagan en un todo conforme á lo 
ja», «Colon» y « Ayguá», barre- establecido en el presento .Regla­
rán los miércoles y sábados el mentó.
frente de sus respectivos domici* Art0. 3°. E-i la introducción de 
üos, desdo el centro ¿le la calle la tropa en el Con al y en el npar- 
hasia 'a vereda y reinó.á i los resi te de los animales quo se han de 
dúos en montones que formaián cor matar, se ev.taiá no correr, caóti­
ca de la ciinetu de las veredas, gai í.i'picanear á las t eses, cui- 
E&eplúanse de! buriido los dias de dundo de no esiropjarlas ni can- 
l'uvia. sai-las de manera alguna, para cu-

An°. 2o. El barrido deberá es- yo objeto no se permiliiá realizar 
tar terminado á las 7 a. m en Pri aquellas operaciones á personas ó 
maveia y Verano y á las 9. a.m. menores que no sian aptos pura 
en Otoño ó Invierno. ellas.
Art». 3°.—Siempre que en los fren A,L°* 4°* NinSu" animal ,:a,ISÍ,“

tes délos domicilios se des arrolle 1,0 ó tníenno P°dr4 ser mUtí,t‘;*
espontáneamente vegetación de , Arl°- 5,\ Uus‘lufs de ,ca‘™‘“l;!

. . . . . 4 . . la res, el Si. Comisario de Salu-
cualquier especie, el projnelano ci ................ ia[¡,ríl la BrM y
inquilino respectivo debeiá destruir . . . . , . ,, ' las visceras, descoinisáudohis enla y amontonar sus residuos co-1 caso de ser cansada ó prese mar
mopnra el barrido. equimosis ú otras alteraciones vi-

Art0. 4o. A la hora quo lermi s¡bjeF 
na el bar. ido, los carros déla lim Al.¿ G>0 La insuflación post 
pieza | ública empezarán á recoger mQrten d(J ganudo üV¡ll0 y vacuno 
las bazuras amontonadas, resultan j6vew con objoto de facilitar ti 
te de aquel. desoilamiento, solo se tolerará on

Art0. 5°. Queda prohibido saeu- invierno y en Otoño, 
dir alfombras en los balcones y ai t°. 7°. Inmcdialuinento de ter- 
azoleas á la calle como igual- minada la faena dol din, se pro­
mente arrojar á la vía pública pa- cederá por los encargados de los 
peles, paja, aguas de limpieza, de Corrales á 'a limpieza de la playa 
jabón etc. y de la zorra, la cual será lo más

Art®. 0°. Los conductores dn to* escropuloso posible, empleando 
do carro que conduzcan carbón, gran cantidad de agua y‘evitando 
tierra, escombros, pasto ú otras ma queden restos de sangre, male­
terías eslá obligado á cuidar no se r'as fecales, agua sucia, etc., en 
derramen éstas en su tránsito, pa his inslersticios y depresiones de 
ra lo cual adoptará los medios las lozas del piso y canaletas, 
convenientes. Arl.° 8° No se permitirá alro-

Art®. 7o. Las infracciones de dedor de lu playa ni del Corral el 
los artículos anteriores serán pe depósito do materias fecal os y des 
nadas con una mulla de un peso { perdidos resultantes do la faena, 
qne se liará efectiva al propietarios { debiendo reeoj.-rso aquellos un

Eoo

Ordenanza de Barrido

No es la guerra cruenta que 
hoy distrae al ejército español, si 
inulució en el cual los paseos 
militares, las revistas etc. puo 
d in ocupar la atención de núes 
tros generu!e>; es lu guerra te* 
náz oe un enemigo que lucha 
por ideales que hacen gran* 
de al mas rum du ios horiT* 
bies

Por Lanío, el encuruizamien 
to es un hecho innegable.

La insurrección, combate de 
sesperadamente por una cau* 
sa íjue considera justa, se fruta 
del sue o nativo que qu eren ver 
independíenle; España combate 
también por la integridad de 
su territorio y lo hace con igual 
tesón.

Una guerra eu estas eircuns 
taneias, contando con el enr 
pecinnmienlo de los unos y la 
fuerza de los otros, tiene que 
ser duradera.

A un ludo ilusiones; sienZan 
jóu concluimos una contienda 
ruda de diez años, actualmen­
te, con ol entusiasmo que rei* 
na en las filas insurrectas, no 
debemos esperar quesea me* 
ñor el pinzotde la lueh i.

No importa, eljejói cifo disci * 
phnadoy numeroso, no ímpor 
ta los esfuerzo de una nación 
viril y patriótica, empeño y 
grande hay también en los lu* 
jos de Cuba, y por conseguir 
su independencia agotarán todo 
esfuerzo.

con

mas
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Comísion Auxiliar ni: ZapicAn
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Consejo do Higiene Pública—• 

Monlevidoo, Julio20 (le 1S95,—Los 
proyectos do Ordenanzas para 1 
Cabeza dol Departamento de Mi­
nas, sometidos A consideración del 
Co isejo, responden lodos ellos á 
principios do ¿Iiigiéno urbana y 
se hallan en concordancia con la 
legislación Municipal vigente do la 
Capital de Ja Repü bhen, oxcep 
tuundo la prohibición do que 
se insuflen Jas carnes de terne 
»*«• y ganado ovino cu Primave 
ra y Verano (Proyecto de J te— 
giumenlo de los Corrales do 
Abusto, arl6 ) que aun no se 
lia hecho efectivo en Moutev 
deo, quizó porque no son su* 
ficien temen te consistentes las 
razones que militan A favor do 
ésa prohibición. — En cuanto íi 
las obras aconsejadas para co* 
locar la Cachimba de Tolosa en 
buenas condiciones do surgen* 
cía, opina vuestro vocal infor* 
manto que además do las obras 
proyectadas convendría que la 
Municipalidad de Minas dispu 
siora de cierta zona de terreno 
cpreado do alumbre a! rededor 
de esta fuente para aislarla do 
contaminaciones posibles de 
origen superficial procedion* 
do ademas ú los trabajos que 
se requieran para facilitar fu 
evacuación do las aguas de llu 
vias que se precipitan sobro 
las zonas de protección ó ínter 
oeptar los arrastres de prédios 
superiores. La colocación de 
una bomba da aspiración, que 
llene las condiciones'de tal, aun 
en los niveles inferiores de las 
aguas completaría las obras 
que la higiene reclama en el ca 
so ocurro»te.—Es cuanto ten* 
go que informar.—JóáquinCa- 
nabal, Pie.—liaran V Sirio. 
—Fiscalía de Gobierno.' Exilio. 
Si*.—En alencion a lo informa

REMITIDO Regalos parv Navidad y 
AÑO NUEVO

endones boclins por el II. Con­
sejo.—A sus efectos comuniques© 
á quienes «corresponda con tras­
cripción del informo del Consejo 
dolfigicno y dictamen fiscal.— 
1D1ARTE BORDA-Miguel He-
nilKRA yOrkí.

CIIISMECITOS
Recordamos a todas aquellas per 

souas que tengan el deber de lia- 
cor algún regalo para Navidad ó 
año nuevo, que nada hay inas ba 
rato y mejor que un retrato im 
preso en un puñuelo de seda ó una 
tarjeta con su íetografin; pudiendo 
con muy poco costo quedar bien 
con una docena de personas.

Para que lodo el mundo pueda 
retratarse, sin sacrificio, en la’Fo 
logra fia (le Sal guaro so liarán re 
tratos basta año nuevo i la mi­
tad del precio que hasta hoy se 
cobró, A saber:

Tarjetas visita desdo vn peso 
docena.—Album desde clos pesos 
docena—y asi sucesivamente todos 
os trabajos.

Por diez pesos so liará una do­
cena do finísima* tarjetas tamaño

Don Antonio renunció á la glo­
riosa defensa que había empren­
dido en pró de los Hermanas do 
N. Sra. dol Huerto.

Parece que salió algo descala­
brado.

Poi* el presente y de .'n’uer- 
ili) con lo dispuesto cu oí nní 
culo 38 del Pegamento de Ri* 
fas Públicas, se hace saber:

Que en la Rd*i pio vecloda por 
I). Santiago Perez, de un ra* 
bailo oscuro, parejero, de nom 
bro Esperanza, se !i-i concedido 
nn nueve, plugo painel sorleo 
h asía ei 2 de Febrero próximo 

Z:\vtD, Fi cu-10de J890.
Rabio Pernancles 

Presidente.

Lilia Eslhcr que* npesar doral- 
zar polleras so había colado pan­
talones, ha puesto punto cu búca 
y como el famoso fida'go «fuese y 
110 hubo nada.»

Valo mas así: pero le recomen­
damos quo si tiene algunas polle- 

viejas se las regalo á los fi­
nancistas do o La Voz» quo so 0- 
cupan tan conciensudamente de los 
actos del Coronel Gerona, 
conciensudamente. So ocuparon do I ©«binóte y «« retrato tamaño na* 

¡~del.„s landos quo pro “W. X
(lujo la volada para ol monumento Aprovechen quo esto solo dura’- 
a La val leja. rá esto mes.

SECCION NOTICIAS

En los círculos sociales ompic- 
ru ú traslucírso algunos rayos de 
entusiasmo traídos por Ja proxi­
midad dol Carnaval.

Según so nos asegura, so trata 
da la formación do dos compar­
sas carnavalescas cuyos eompo- 
ucnto serán distinguidos elemen­
tos femeninos d o Minas. Trátase 
ya dol trajo quo lucirán sus afi­
liadas.

Que la idea so haga carno, son 
nuestros deseos.

So lomo una peste 011 Tas , ovejas 
á consecuencia del mucho pasto y 
do la gran'abundunica do agua.

Esto desgraciadamente’ es casi 
probable pues losfcampos so hallan 
demasiado empastados particular­
mente para la hacienda lanar.

ras
i

A Iberio Diamanli 
Secreta r*u.como

JOSÉ BA ROÑE
CmUJAIVO DENTISTAMinas, libre, do.,1895.

José R. Sal guaro 
Fotógrafo

«El Clamor Público» atraviesa 
periodo relativamente tic calma en 
su teína católicos y liberales.

un Especialista pii la extracción y 
curación do fistolas por cróoca que 

la enfermedad y cualquier i»li0 
padecimiento deutaiío, lilancum 
de los dientes y colocación de 
solo á t ala la dentadura con ó sin 
paladar, ofrece sus servicios cu su 
domicilio, callo 25 de Mayo, fren­
te á la casa «tu li. Miguel Chape.

i AL PÚBLICO sen

El Sr. Díaz, que si bien física­
mente es Algo-manco, se ve tiene 
muy bien colocado ol corazón. Lo 
lionde unas guerrillas tan fuertes 
al titulado maestro do francés del 
«Instituto Lavnlloja», que bí este 
nina por la¿negra honrilla, con­
cluirá por librarse una verdadero 
batalla.

¡Hum, lium, más aceite dá un 
ladrillo.

Dejando que el público de Mi­
nos'que conoce perfectamente á 
Don Baldirio Zeballos y á mi, juz 
gue cómo se merece la publica­
ción que dicho individuo ha hecho 
en «El Clamor Público», preten­
diendo infamar á una débil mujer 
que 110 puedo contestarle do la 111a 
ñera á que él es merecedor, me 
limito á declarar:

11110

lín algunas imprentas de Monto 
video se lia prod 11 culo la huel 
ga de sus tipógrafos, á causa * de 
íio haber aceptado sus propietarios 
las bases propuesta por la Socie­
dad Gulemberg, respecto al hora- 
lio do trabajo. Enlro esas impren 
as so cuentan: «La Artístico», de 

do Dornalcche y Reyes; «El Siglo 
Ilustrado» «El Censor» «La Latina» 
y «La Guia General del Plata». En 
ninguna do eslns quedó operario 
alguno, pues todos abandonaron 
sus trabajos.

Arfmiiii.slrncioii Departa­
mental «le lítenlas.

Se pone en conocimiento de los
I ®rcs* contribuyentes al Impuesto 

Que es complelameule íalso quo Inmobiliario, que Jos p'nzos fija- 
yo deba ni haya debido nunca á dos por la ley para satisfacer di 
la extinguida casa de comercio de cho impuesto son. para la primera 
D. Antonio Gorma la suma de se | cuota todo el m»s de Enero pró

ximo y hi segunda dentro do los

El Sr. Inspector de Escuelas; la 
Sin. clu Mmuilvii, maestra desobe 
bionte; El Dr. Curvalho la mesa 

espe­
remos sin prejuzgar; el conflicto, 
recien empezará con el informo que 
debe producir, la Comisión.

senta y nueve pesos.
Que si algo quodó adeudando 

cuando so cerró, fué
muy pequeña que no recuerdo ni I Asi mismo se hacnsnber al co­
puedo determinar; pero que eso mermo del departamento q„« Pj ” 
mismo no íuó por concepto de ciu pendió de Píllenle de Girnser/i ef*c 
jas. ni encoges, ni artículos de l» ido durante todo el mes de Ene 
,,jV.. , , ro ron «capción dol gremio <M

Quo so o dos reces ha estado en AMnur,antes que quedan sajelas ¡\ 
mi casa D. Baldirio Zeballos la lns sfííuíoiilos prescripciones do la 
primera á cobrarme diez pesos y I h°.v: 
la segunda que 110 me encontró.

Y finalmente quo en los muchos 
anos qu j llevo avecindada en es-| con 
t’1. ciudad, pueden atestiguar de 
mi conducta

Examinadora y
primeros quince días del ines

una sumo Peinero.

» « Estas bou las novedades del mo 
mentó, que dando á la espera do 
la solución de los importantes pro 
blemas; ol traslado del Coronel Ge 
roña, el resultado do la importan 
to gestión entablada por Masen do 
Luco; la cuestión Banco del ■E'ta- 
dn; la supresión--do la Comandan­
cia Genorul de Fronteras y..... 
lo quo es mas grande y sublime; 
la reolizncióu «le los ¡denles esto­
macales déla «Voz dol i’ti-blo».

Por el Ministerio do IReIncioncs 
Exteriores se envió un mensaje del 
P. E. á la Comisión Permanente, 
solicitando venir, para nombrar 
ul Sr. Don Daniel Muñoz, minis­
tro diplomático do la República 
mito los gobiernos do Austria 6 I- 
laliu.

Al t. S°. Lo dispuesto 
so t dol \rf. .j'». ,|0

do por ol II. Consejo de Mi gie 
110 procedo a juicio infruscrip*
lo, c,uo V. E. presto In ¡.pro- Madreo. 1G-U. nolicía» recibí 
bucion solicitada alosproyoc* das de la Habana ésta tarde produ 
.0, do ontaK.™» O,, viste, de , 
dos los benoficios que represen Ha*»»» enfermo, 
tan los misinos 011 favor do

en el ¡nci- 
, . . esfo Decreto

re.acion a industrias y oficios
como persona i-um- I el 10 iteVnen? nróv^1'™ ‘,eS‘,e 

pildora de sus obligaciones con las 8¡dad do nneiv 1 Ó m° wn 
casas «le comercio donde mo surto, 1 ,ÍUeV° ,1ecrpl°
los Sres. Angel Ugarte, Aguerro- 
qere Unos, y otros respetables co­
merciante* do fa localidad.

r.i¡¡
»■

ucee
que orde- 

,,0I Impuesto de• 1
¡Allí si esa gente cann’lcsca, do 

biija estofa, 110 viviese ni amparo 
«lo las leyes Amplias y quo los en­
cargados do cumplirlas saben res­
petarlas y hacerlas efectiva-, quo 
bien so hnriuri acreedores á lo quo 
merecen.—No podrimos hoy con­
testar por falla de tiempo á las 
últimas pavadas de la «Voz»), poro 
pierda cuidado nosc irilnsm comer 
habiendo como en fmulita.

Nuestras damas pierden tiempo Dicen los de «La Voz» tutano, zu 
y dinero usando lociones y cosmé- bino y mengano'‘formaban parle 
líeos pora hacer desaparecer la do lo Comisión al monumento á 
palidez. La causa os nna afección Lava Hoja, — bueno y que? Soban 
da la sangre ,’que so llama ano- locado A osos señores para nada? 
lilla y la m*jor medicina para os- ciertamente que uó. 
ta oroc ión -es la Emulsión do S- DoposiluiAn su confianza en Vds
(*«•»• y basta*
Montevideo, Setiembre 10 do 1S01. Ahora, nadie niega 'o producto li 
•Sn*8. Seoll y Bowne Nueva Yin fe, qu¡,|0 q,io V.K dicen, poro, lo

Muy Sres. Mío»:—«Puedo aso- quo sn pregunta os, en que se ha
Kimir ü Ud*. q.10 In EnmWrfi, do M quo resulta
Scotl da magníficos resultados on , - , , „., ,. . de esos fondos manejados por Vds\les personas debites y anémicas . ,, .1. , •, I , , im per la Comisión, la que uns «lepor lo cual considero n esto pro- 1 , * , . .
parado uno de los principales , bo muc,,°8 respetos y a In que »a-
lojonsiiiuyoiiios.» | ‘Ml taueinos.quo objetar.

Dr. Luh I’kdr’» Lenguas. ) (Cuiilinuari)
Agraciada 105.

Patentas «le Giro.Ha sufrido tres sincopes 011 el
din.

NOTA—Inciso 1-Tódo ... 
('jeizn una imlnsi,,*., ,*, of.cfo

- i b"la"lc Gp,í‘i obíi^ndo ít llevar consi
— gosupoloiiln. ys¡fuososo,plomlj,in

sr,a r',mi»'¡.io t, s„c„r „uo 
a I)nle,,l6 para pagar la 

presciipto por el ,*ní.,*so E
Minas, Diciembre de 1805. 

Redro letanía 
Administrador

los intereses h'g óuícós do lapo 
bluciun do la localidad.—Las 
multas queso fijan pura los cu* 
sos do omisión, procedo», dos 
do quo 110 alcanzan u la cuntí* 
dad quo do acuerdo con ol Arf. 
JO dol G. do 1. Criminal pue­
do» aplicar directamente las au 
toridudcs adminislrativus.—V . 
J2. resolverá acertadamente. 
-^Montevideo, Sotiembro30 do 
1805 — Joso M°. Reyes. Mmis. 
Historio «le Gobierno.—Monto 
video. Octubre 23 do 1805.— 
Atento lo aconsejado por II. 
Consejo do Migione Pública y 
vista la conformidad mauifes* 
tuda porol Miuislero Fiscal,— 
$0 resuelve:—Aprobar las Ordo 
nanzus proyectada por !a Junta 
K* Administrativa do Minas do 
que dan cuenta calos anteceden 
ps, teniéndose presento las indi

vi queMinas, Enoro 17 delSOO. 
Angela T. de VarólaGoIbdío fle Ntra. S. i Huerto a m

So avisa A las familias la rea­
pertura «le o-Ue establecimiento 
para el l.° do 'Febrero próximo.

En «lidio Colegio so admiten pu 
pilas, medio externas y internas.

Juan Risso Heurera 
Fono en conocimioatu do su 

clientela y dol público on general 
quo acaba do recibir do París 
vos aparatos de la electricidad mó 
divas con los cuales ha comple­
tado su gabiiiuto 'electro tor&píco 
destinado al tratamiento do las 
ralgla, parálisis, coiilraclurns, 
pasmo, atrofias musculaics y en­
fermedades nerviosas

multa
nue

™ campo iw venta
Ci -So vomíot, .100 cuadras .la cnni

on general. I !'"CÍ"' tur,'u"‘’
En dicho gobinelo se encuentran norlcnocienla aT"°S olnmljr"',"s. 

aparato do galvnn. c»«.Uc. &Z 1 Zrí, .VT'0" D'
para el ti atamiento sin sangre y sin verso con nn„ vi í P ra 
dolor do la hiprotrofia do las aniig esta ciudi.d cultafiIv*re*en
dalas en niños y adultos do las gra dina coronel*Can,baja!-'
milacionosy otra«« afecciones'farin que las «Dos Handoras» ' °
goas y para la'oxtirpacion do tumo

todo

Md»mT.unliie
res y do las mucosas accesibles. I «v. jns mestizas, los ínteres? '°°° 

El tratamiento so hará on el con I (,rán verlas on la anti«r,m *' Jsl,ú 
salto rio, salvo los ttasos quo ol on Sr* Alvoiez on Santa Lucia ^ftíUdo 
formo no pueda absolutamente I rn tentar con el mismo *

¡Hilad.
y pa

vn estaJuan O. Gomales. ' ocurrir ú él.I

••.
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Juzgado Nacional i>e Hacienda ^ Una Picliinclia
!a linca y turnio pr$ 160

Al publicoREGISTRO. DE MINA
Participamos A nueslnx rclncio 

nos y al vouind irio, la »« * 11 oslaDo mandato dol Señor Juoz L. 
• «le Hacienda Dr. Don l*’rancis— 

h . Cnsdo y A solicitud do Don 
osé María Brizuela y do confor­

midad con loque dispone o! Códi- 
o do Minería se lince saber que 

ou c) ospedienle iniciado por di' 
clio Señor denunciando una* mi­
na de oro on el Deparlamento do 
Minas on campos conocidos por 
de Melgar on la m&rgen derecha 
de un «rroyilo que lo nombran 
de Juan Rodríguez y otros lo lla­
man del Lagarto distante poco mas 
ó menos ochenta metro do una 
población dejada y que filó do Jo- 
.•0 Gait ía—este anoyilo nace en 
la Cuchilla Grande 3'desagua en 
el arroyo doi Soldado y la que lian 
denominado «San Miguel»—so lia 
evacuado su registro y mandado 
hacer esta publicación con arre- 
g'o ni mi® 38 del Código citado. 
Montevideo, Diciembre 7 «lo 1895 
Francisco Suez. Escribano de Go­
bierno y Hocicuda.

Por la insigircaiitu • ipna demiad c:> 11 o dr la cam mi 1, 
hoy liamos abierto 1n10.it a .-isa

que ¡
j j 100 $ mí vendo 11 na lin.-n v un 

comercio en los raimn de Alma- I terreno enyn sujioifiuiu 1 < 1 1 guiar
os «le 81(5 111. 1.a casa 7 nía- (5 tn.CBN Y FlíRKETEIU X. «*!.««. **!•* ••» ca . Aiy la Cu- ioa i mas 3 ni. p.,i...| de 
material y techos galvanizado.

Dicha lincaliono los arrimos pa 
gos y está ubicada en la calle Ayguá 
lindadilo con la do D. Pedro 
Aguiar yddila Mercedes Beracochea 

Para tralnr, ‘cOn su dueño 
D. Pedro Scarrlioli.

Minas, Noviembre 2G de 1895.

lo 1S «lo Julio n? 135 a «jilo ofrece 
mos, garantiendo a. consumidor 
mocicidad en el precio y honradez 
leu eí poso.

Minas, do 1S95.
IZETE Y QuIRICE

El Secreto °de la BellezaiAGENCIA OFICIAL

de larcas y Sellas consisto principalmente en la buena salud. El color do la rosa, 
los contornos do una Venus, ol brillo do los ojo3 no son atributos do 
una mujor oxlonunda ó anémica. Aquellas do nuostros locloras quo 
desoon sor bollas deben procurar adquirir la salad. El color pálido, 
y la delgadez son efectos do una causa oculta. La auoraia y esto- 
inuición indican quo el sistema no recibo la grasa nocesarin do los ali­
mentos ordinarios. Falta do carno3 significo falta do gras?'. 
En el grabado quo procodo so ilustra la restitución do la bolloza por 
medio do la recuperación do las carnes. La misma cara so trans­
forma do extenuada á saludable; antes sin atractivos, ahora hormosa. 
¿Necesitamos añadir quo la transformación so debió ni uso do la 
Emulsión do Scott, el gran reconstituyente productor de fuerzan y 
creador do carnes?
. P. D.—El gi abado no es alegórico, ilustra un caso rcaL

Juzgado Ldo. Departamental

EDICTOUnica on este Departamento au­
torizada para tramitar transferen­
cias. Duplicados. Dulcios defini­
tivos de marcas y señales mili- J. Piliamig io, so lince fab.-r a 
gnus para ganado muyor y menor, don Juan González, quo en el jui­

cio que le ha instaurado Dfia Car­
men Dorrcgo por ponsion alimen 
tieia, ha recuido.a siguientesenien 
«cía: «Minas, Diciembre 11 de 1895 
«—Y Visto: Este juicio seguido por 
«Doña Carmen Dorrcgo. contra su 
«espo'sf. don Juan González por 
«pensión alimenticia:-Resinando 
Que luí señora aloga q* su esposo el ex 
presado González, la. ha dejado en el 
«m.ivoi desamparo 110 pasándolo 
«medio alguno para su subisiencía 
«y la do sus hijos menores,--Itesul 
«tundo: Que González no ha nega 
«do laies hechos y por el contrario 
“hubo que declarase rebelde 
«en este juisio; y~ Concideran 
«do: lo quo disponen los artlos 

1300 y 1301 cfel C«»d. de lMo. 
•‘en definitiva debo, biliar y fu* 
“lio: declarando procedente es* 

ta demanda y mandando que 
“González abone mes A mes la 
*• 'Unía do verme p ^.o'sTíoh eos • 
“tas á su cargo, debiendo noli* 

fi jarse esta sentencia en la fot* 
“111a «pie determina el art. 849 
•‘de! Goil. citado y tasadas y sa* 
“tisfeclias las c*»stns archívese, 

eumpliend 1^0 la Acordada fe* 
cha 20 de Setiembre de 1831- 

'•Dumingo J. Pittairtiglio— Lo* 
‘■•'proveyó y firmó etc—Francia *• 
“«•o E* Silva — Actuario;) Y de

De mándalo dol Sr. Juez I. lo. 
Dupanamenl.il Dr. D. Domingo

L. del Puerto.

E11 la misma Agencia se despa­
chan marcas del sistema «Blanco» 
y so acaba «le recibir cantidad «lo 
marcas «leí sistuni «Rural* pa­
tón lado últimamente por el Supe­
rior Gobierno; estas no ticneii eóm 
potencia por su sencillez, poco fuo 
go, facilidad on hacerlas; las hay 
con letras, números y de variadí­
simas figuras, muchas de ellas iini 
tan las marcas antiguas.
(,‘asupA. esquina Marniarajá, fren­
te á la Fonda do D. J. Garniendia

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO (Antonio

ESCRIBANO PÚBLICO 
Estudio del Dr. Lbnzi 

— calle is de julio, n°.

SíERANCÍSCO X. RODRIGUEZ 
PROCURADOR

So encarga do asuntos judicial o 
arreglo do testamentarias.

— Calle 33, núm. 82— 
Eludió del Dr. Estevarcna—Minus

omosd
Por di-posiciuu dol S«\ Juez 

Ldo. hopa rio mental D-‘. Don Do' 
mingo J. Pitlamigli»». se hace sa 
ber al público la apertura de la 
Sucesión de I). Antonio Ferreira, 
á fin de que, los que, por cual­
quier concepto se consideren con 
derecho ¿sus bienes, se presen 
ten unte este Juzgado ¿ deducirlos 
en forma dentro el. Icrmjuo de. 3U 
din lujo aperciciüiniiento de lo que 
hubicro lugar.

Minas, Diciembre 2 de 1895.
Francisco E. Silva.

Actuario.

s

cJÍIanuel 3."relies 

ESCRIBANO PUT “eo
Calle Flor i p.BOTICA DEL SOL * 1

AVISO' QUE INTERESV

LI innuncoiUlco .que suscribe, agn 
■icchtó :i lo. habitante* «In estfld.'p in 1 
memo por .«a prutp.celoiiA vconflun/.i 
míe le lian <llsm»|,s¡i<lo su UoTlC.V, 
laníos «le More 11 >muu o! honor do 
participar a su.-dinmorosos favorece- 
cedorcs y al pilhcu engullera!, quo os 
ha trasladado íi la clisa de su propie- 
dnd simada en ¡a. misma Plaza y a la 
m*,'lla cuadra 1I0 la que lia ocupad 1 
hasla l¡o».

PILORAS H0LL0WAY

'1!i 1 La eficacia indudable de esta me 
dicina en los casos de desúrdeu del 
Hígado,del Estomago y «le los 
¡«retestino?; de la impureza de la 
Sangre, “es < nusa de que las 
Pildoras Holloway gozan de 
una fama inmortal en el inundo 

■ entero.
Cuando el paciente sufro de de 

Ihilidad ó «le Aíercúmcs de los 
¡Vcrvios dicho medicamento obsn 
«•orno por eip'uiilo, fortaleciendo ol 
Sistema y, por decirlo ns¡, rege 
ncrandd al enfermo.

El efecto curativo que producen 
oslas pildoias on todas las dolen 
cias piopias do ¡a mujeres real­

mente maravilloso.

Ui
Juzgado Letrado Departamental í t

EDICTO Esta nueva casa cuenta con un 
espléndido surtido de canias de fie 
rro con elástico y sin oláslico y 
también lieoe elásticos suoltos pa­
ra camas de hierro'y domadora, 
fin el ramo do cajonería pongo 011 
conocimiento al público en genoral 
que desde esta lecha encuentran 
un gran surtido, lo misino se en­

carga do enlutar cim'quier pieza 
m riuorfa comando para cío con 
corlin ido,* alfombrado y demás 
ülites pertenecientes al ramo, prca 
ta sus servicios & cualquier hora 
de la noche y «Icl día con «•ronti— 
I1111 y esmero; /•, precios sumamen­
te módicos, la cosa se encarga do 
correr con lodos los trámites no 
cesai ios.

Callo 25 de Mayo, esquina Mon-

Fsl.i cay» queda calle pnr modín 
la ucrdlliiula Confitería «Icl *cflma 

Cnrlxiucl, rallo Treinta y Tres, esqui­
na l,T;uiclsco, uutlgim c.is.i <Ie Cu­
mas.

En rufa nueva rasa ha liiirodiicMe 
ledas lus mejores exigíales, (¡iijui ou • 
comodidad rumo en el gran surtido quo 
ha rcril.ido y recibo continuamente, 
l'iira poder llenar debidamente los p.» 
•a los de su niunernsj. rlluiilela; pouP 
cu oasl eslaROTICA fi laaMura dé' la< 
pru..’lpalcs do la capital.

'•on

conformidad ron la dispocioiou 
citada se li ice la presente publi. 
unción por, el término «le quince 
dias—Minas Diciembre 17 de 
1895.

IV disposición «Id Sr. Juez Ldo. 
Dcpurf «míen tal Dr. Don Domingo 
J. IMluunig lo se lince saber al 
publico la apertura de la Sucesión 
«le Don Gabriel Alonzo, ¿ fin dq 
que, los que por ctta'qnier tí1 tito 
«e. consideren con derecho á sus 
bienes, ya sea como herederos ó 
acreedores, se presenten auto este 
Juzgado «ou los justificad vos del 
caso ¿ deducirlos en forma, doiii.ro 
del U*i mino do 30 «han. bajo n- 
percibimicuto «lo lo quo hub'eie 
lug r

Francisco E. Siloa—Actuario

íícrrci'ia con fábrica «lo **;«• 
i'i'íiajcs, carpiulcria do
carretas carros y tra­
bajos en obra blanca

I a <
<u» ,li> II.I dh-amculí s de prunura cali­
da. . ijiui.. ahipAilcus como dositijútrl- 
<’«•; aguas uilncrales dcdiícreutes fu- 
rul, especialidades legílim i< <lo 
liisinai eas mas arredila la-», snmruijiio 
Ins liainiiiirgiiosas, inAquiuas elucid­
en s para luí ños a vapor, larináineiros 
miníeos, irlsielcs ó Irrigadores «lo va- 
1 lusslsicmas, liraguoros «lo varias cía­
les. ele., y un grandísimo y variado 
Mirlido «lo perfumería ilua «Ir las fahrl- 
cas uifis rcuoinhradasilo Europa y N. 
America.

Teniendo en riieiita la gran econo­
mía en los gastos al csialdecursc en ca­
sa propia, vía gran crisis «|iie «sumos 
atravesando, lia resuello lian-runa 110- 
i«l»le rolmja en pd-é,los (como ou lu Ca- 
pilnl) cslamlo dispuestos á coiliplacOl' 
a suselienies, «iespachamlo, como sl- 
empt-c, ixo-sonalineiilo Lis recelas «io 
lossres. Do«-mres, mulo «le d cumula 
•’ cualquier hora «lo la n«>olio.

1-TlANCISCO I. 0AIIMKNMA.
Nota: No olviden mis favoreced)! 

?l eaiuldo <lci:siaacrc<llUi|a casa 
míe leliaja en mis precios.

. sa «nenia «011 un gran siirii-

«lt*
Graciano McnilibchcrcUno.

Cuyos lallun s su ludían simados 
•*ii las callea LnvaSlcja, Ayguá. 
Verilun y Rocha, con sucursal en 
'a Eslacion «Icl Ferro Carril ú osla 
Ciudad.

En «istu esiablcuimionio iiuliis- 
trinl, ni-iuindo á la allura do los 
Idínuipalc^ de laqjppital, se hacen 
ii abajos sú Moa un los rao-os urii- 
l»a indicados-y ¿ precios sin com* 
potencia, pu'.s un yuinie 11 (los de 
pfá«'iii a liemos n a lado «lu vencer 
lo.las las di(.uulla<lcs y hoy poda 
mos oíreunr 11 vunlndero eslab'ccí* 
iniunio iudus'rin1, y ni mismo liuir 
po nos ci cuinos aulorhndos pura 
ledamarla proleccion tnu u«*i*o*!n- 
i'isi para .llevar a leíanle obras He 
lanía significación y que «lan In me 
dida do los j>u -blos uulios y civili­
zados.

El ijiiu quiera sacar labia de áLi 
mo ó lic uun'qii'er otra madera ya 
s«»a dul país ó exiranjora la lince 

| m«>* de loilas'inoiliílns y ñ gustó d«* 
iniurusiub» lo mianio'quo litan les y 
liuinullos.
I’ioiuucMiii!! I .¡i unión lineo’la fuer

UNGÜENTO HOLLOWAY
Minas, Diciembre 23 do 1895. 

Francisco E. Silva 
Actuario.

ILslc es el mejor remedio conocido 
para los malos «lo piorna y de 
pecho, las heridas antiguas las 
llagas y las úlcorns cua*quiera 
qucrhfiyn pido *u duración, y se 
frotan «on ó! abundanieinenle la 
garganta y el pecho, ii" lardun- 
do en desaparecer los peores con» 
Upados y toses.

lLoln» Ungü uto es igua’.munlo 
«luviz cu los unsos «lu li''inni roída 
enfermedad «leíorosn quo «Y curtí 
nfuldtluineule.

Antes lleco ni piar, (‘Xaiiifnese <s«n 
nUK'ha canica 
Bate ó. la caj •, para ciMciorarso si 
está a iliiunvi >11 «le 533, Oxfartí 
y.treci. L<m«b*:i, pt.tss si no «'slá un 
io> ces se trata «le prepctiar un «les 
parado engaño.

I) qiósito un
I Francisco I. Gai'mcmlia 
('laza Libertad.

k'Vidco, anígua botica de Don Cár 
los 8olliur.

Francisco PároliJuzgado Ldo. Departamental

EDICTO IV > c
Por «ilp o leí011 «icl Sr. Jttr-z I.«lo. Dupa 

tam-'iiial Dr. Don Domingo J. l’ittatnlg- 
Uu.sü Imco F.iljcr ni púlilp-o la nperiura 
i'e i» Siiecsion «le D- An<li‘c« Lorenzo A 
J n «lo quo, los que por «imlquier cOncep- 
«> s>e conyliDucn con «lorecho A tu* lilency, 
va Kcan como herederos o ncrooilorur, ?e 
presenten ame este Juzgado con losjusn- 
callvos «!«d caso á deducirlos en forma, 
dentro del término «le GO «lias bajo apere! 
blmtenlo do lo que hubiere lugar.

Minas, Diciembre G «le 1895. 
FrancicoE. Si ha.

Aetna rió.

%ittilUU Hlüí! Pepsina BsaúaultDE
ANTONIO DRAGO 

F.l «Iti'-úo «lu usía /uit<gu.*i ('ujotie 
ri.tFúnubiu, |«oit‘? «mi «'oiiMciini.'iiin 
del Hilibco que dusib* «-sni fecha se 
«n»*ai-gn «la enlutar «•iriw|ii.ur pieza 
mortuoria. cmiUiidn |>nui ello ca 
«u'lina los, alfombra * y «lemas óñ 
«red iuin.ed

Aprolida pr la ¿C4D£2il DE UniICIIA 
PSEZIC OEt inSTlTUTOAL O’CORVISART. EN IK,fi

Me’.klUé «n lu Ct| ¿tifian*» i*»
piáis - tros - mu - pbilimipsü - mis

B IK7 IK7í |»TJ ÍC-S
el Rólu'o un el •» *wu. a* ri. imi /,

nispcpsu
OVfiTRITlS - QAflTb.LQIAfl

DIQC6TIOH LCMTAS Y PCNiOBAO 
PALTA DE APETITO 

t OtC, t( l, «u.tiioa
bajo la romiA nn

ELIXIR. • da PEPSINA BOÜDAIJLT 
VICIO • • do PEPSINA B9UDAULT 
POLVOS- de pepsina B0Q9AULT

DAHAN VIVAS CEBANTES
ABOGADO

1
Mina»: B nica doI.A INDUSTRIAL 

Fábrica de jabón y velas 
VICENTE ANTON

PJIilS, rtiroccií COLLAS, 8. rea Qacphlao
J-v V tn «j< l»í«IN<fi famiciji.II i Irasladad» »n o»iu lio á la \

calle Maldoua«loNMi. 117-119, es- G racen no Mendibcltc.ro. // lino

POLVO se ARROZ EXTRAVELOUTINE FAY
XT1 BVIejor y mas Oéletor© DPolvo ci© Tocador

prepando con Bismuto

por Cli- FAY, Perfumista
9, Ruó de la Paix, PARIS
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- - in-25 «ifi
-Muyo

Vico cosu— don Eugenio Fonrende
• Co o 

-18 de

Julio entre 25 dcMavoy Maldonndo 
TiceeoUMi!— don Domina*.» Benedí

i yícg Consulado de Francia José Car ’ioniiUSállS 'BBpsiioJnflicí
MINAS

_«ac Mnd 
nudo, nüm 

Deposita! iu Serufi:: Sulnzar

-Salondo 
-a J útil | 

Presidente—don Justo M, Sílvcuaa 
Vtcc-id. — => Enrique Gerona 
Socretmio-- » Benito Bouasso 
Comisario — ^ Máximo Lanosa *

PATENTADO

servicios >1 pub i**o
lÍF.M iT.YDOR

Ofrece susI IOficina de Marcas y SellesSenador— Don Prudencio Líllaur 
lieprte.—Don C. «le A rtenga 

F. A. Vidal 
F. Feiimudfz

Antonio Fuse *
i Cuc Montevideo,esqu n» Casupá 

Agente: D. Leonardo de Fucilo
Cí»ii>ií» 

Constructor ni-: Oim.v-
id. PROCURA»»”1— ii L'FMATMH'R 

NISTA V 1id. I-Calle Mal 
¡-donado 

Inspector—don B •njnmin Vidal 
Secretario—con Adulto M. Vidal.

eiSUB URUKÜAXPlaza Libertad 
,'esquina Solis 

Jefe Político — Coronel Graduado 
1). Enrique G-íruun 

Ofciai. Io.-—D. Francisco Su*roz 
« 2*’.—D. 11 iifino M. Lai rosa

Auxiliar —D.Josó Poggi y Muciu 
Alcaide —D. Pedio Tretlea 
Inspector —
de policía — Cnel. Gdo. B. Silnira

-< ac 18 
I-do JulioJila. iii Calle 33 es i. 25 de Mayo—A «os.

Presidente—don Tomás Ptriz. 
Víc'-id. — » Floro Fernandez. 
Vocal—don Pilar M. I’irte. 

o — » Vicente Koeli.
„ _ » Audi 6* G.Trida., ,
» — w Justo M. Silveira.

Secretar o—don Juan M. líos. 
Auxiliar — » ’ Isidio Benavi-nle. 
Escribiente— » 1 A rim o Trelics.

I)!

eriüi? isiBStiffi; «té 
i ,iM

COMPOSITOR DE IJBTMME5T0S DE CÜERDIMercal (i. avaIejrCo"ü So encarga <le lo la cla«o «la uM*» < r»n- 
cernlenu al ramo de. c irplierU A peoins 
sumuinc-inc módicos.

Prontitud y esmero 
Ca le 25 de Mayo N.° 131-Galio 
18 de Julio y Montevideo. 

-MlNAS-

minisirudóD. Ma rio Sum e/. 
Comisado Ion Juan Il.-ux. 
Inspeclordon Ernesto Znílaioni

Ca *c 25 do Mayo entre 18 de Ju io 
y Montevideo.—Antigua casa de 
P. del Puerto.

COMISARIAS 
Primera Sección Urbana Sucursal ilal Banco Nacional wsrciift) míoríw de-Co el?

-de »U'Í5

Adminíslrndoi—«Ion P. L^zom»» 
Auxdinr Io.—don Luis Cerón*.

2°.— * Justo M. Si'v ira 
3o.— » Héctor País.

Comisario— Cap. I).,A. Gcliizzon 
Sub- P E L U Q E lí IA A R T I STIC A 

TICA URUGUAYA DE
JUAN VACA 110

Entrenle A la Sastrería de la Viuda de

Cae 25 de Mayo emrc Montevideo 
y Munnar.ijA

Gerente contador—don Nicolás lie 
rrera y Cru/.et.
Contador auxiliar—don Miguel Go 
yeneche.

» —Tic Samippo Clavor 
2a Sección Urbana

Secretaria—Ca e 18 de Julio nuir
140.

Comisario— Don Abelino Gerona 
S ub-Crio— Aníbal Jacomnzzi 

Primo a Sección Rural 
Cm. Tle Io—Don A. García 
Sub. id. —D. J. Cruz

2." sección (Solís) 
Comrio.—D. Ai turo Gerona.
Sub- id.—D. Felipe de los Campos 

3°. SECCION RURAL 
Comrio. —I). Juan Colman. 
Sub-iil.:’—Sub-Tte. D. P. Siena

4. a Sección rural 
Comrio. — D. Pablo Cnrballo

Sub id. — D. Aimnio Caballo
5. a Sección rural 

Comrio. —Sub Tl°. Don S. Nuíicz 
ul*-id —1). Eulraeio del Puerto

C." Sección rural 
Siio. Tle.—D. A. Rodríguez 
Sub. id. —D. José Silveyia 

7.a Sección rural 
Crio. Cpian—D. I). Suarez. 
Sub-id. — D. Manuel Baz.

8." Sección rural (N. Perez) 
Comrio. —D Manuel Carbajni 
Sub-id. —Tic. 1). M. Maulaiia

id. tltllb .1HWHid.
Cae M a donado. 

Antigua casa de Club Prcgroes.
IlL CAFGClTO

-Cae M t 
-donado

Presídeme —don Justo M. Silveira. 
Vico d.
Vocales

fiomisióufle i. Priinri De-Luis Paulillo — 
Ccollatl esquina So‘¡s

I,¿\ CO.MEUCI \I.-Ca e del Pía 
-la ¡'nuin 4.

Vicario—Pbro. don José De Lúea. 
‘ Tjnienlo cura—Pbio. D.D.Domino 

1 ’ i uní auxili.u—Pbro. don Genaro
I 1

Ama nú*

Curia EcissMica— i> Benjninin Vidal 
— » Isidro Escudero. MIKM 91DR0IBRAP 

MINUAlíO
Fabrica de jar >n, velas y crasa 

—DE- 
1‘EDRO abad

Cu 1« 18 do Julio, t*xq. Colón

— » Pedio Rasquin.id.
— » Amonio Cab'ein-id.

Secretario —» A'lolío M. \'da Calle Mii,.',im...ioi»iim.

IMPRENTA GARGANTADE VOZ y BOCAtnt »®t PASTILLASdeOETHAN
Rccomin contra loi Malón do la 

Oarganta, Exttnolonco do la Vos, 
Inflamaciones do la Boca, rioctos 
perniciosos del Morcurío. Iritaclon 
quo produce si Tabaco, Y f[<culir.ca(« 
k los inr» PnCDICADOBES. ABOCA* 
DOS PROFESORES y CANTORES 
pan facilitar la emisión do la tos. 
Eiltlr *s rf rotjlí* trni di AdR. DCTB1S, 
L. fimictutico A

©4ÜJS iE m
Lestructor de las hormiga

Vfclorii* Audi olmmli so nf. oce a 
pílb i*'0 para de»liuir Inda dase 
tle hnrmigU 'rn non el Hormigui 
cii.ln .4 rgenUno-Uruguayo.

S • ••itbi'-i p >r la c tú » <> -'on tlu 
lo 2 rea'ds, y ponie tilo '-i tlu Mi » o 
v. iii-nn, eobraiü s »i» un r»*nl.

I¿ irabejo s • Imiá al •■nmailn.
— calle 33-Minas —

*

\\ .0 líltil
C-'i’teles, lidíelos. Invitei ones, Circuí a res, l-’rogi amas. líeuibos. I''.tíquetns, Cr.enls 

Cf)iTÍenle.s, Menú, Manifiesto^, ¿.-lados. Kccibos laiouarios, Cur.ulares 
TRJETS— Fiinebres y de vi-ii I ininuto Precios sin competenciaAyudante de la Gefatura 

ciiioulo Z °—D. Lilis Ontrón

Secrktauio privada 
Don Eusebio Geiona I.

lililí U P E110 D1G AMiado miii-ssvir
Juez—Dr. D, D. J. Piliamigl o. 
Actuarlo—Es. rib. D. F R. Silva. 
Ajguaeil—D. Pablo 15. Zino a.

LA DALIA.Ttt»r.t9r«9

Munnfurfe de Tabaco Habano

IVINO OROUD CON QUINA 1
h—eg
■H 8B VSSDI Btt TODAS LAS PtUMGU>AUa BOTICAS. Kjl

Hllllli IP»||II| lllllllll EXIJASE ü&í ARDUO

■>

GIQ A SILLOS 550ITQEHT
TA DA CO KXTRÁ-FISO 

Se pone en conocimcnlo de lo 
aficionados al buen tabaco, que des 
<le esta focha encontrarái) !os rico 
igarrillos Boijquet oii ia casa de 
nuestros represan tantos en Minas 
Síes. Lupi y Figini, calle 18 
Julio.

■s . :i =JUZGADO DE PAZ

11-t.“ Su ; a »i i ti. : i • v •
Juez de Pnx don Eilunn'o Ortega, 
lie. Alen Me & I-dio Benabenie. (02-p r =

íiití aa\ sección Judicial (Sm.i’s) 
Jnezclcj Paz D. Carlos M. Gerona 
3a. SECCION

£3 C -

2 % :■ ?•<* s

ti! i
8?"l I 
í 11
111 • ^ 2.

1 1 
I i
ff I

Tí 5.a tr
JUDICIAL itSÁNTA LI CIA J 

Juez da Paz I). AndiO^ García (lujo) 
4.a SECCION JUDICIAL (G,VETAN | 

ucz tle Paz iJ.Boniíac.o Uippierrez 
5a. SECCION JUDICIAL Poi.ANCO

uc/.tJe paz don Cecilio .!. Cnrballo.
IP. SECCION JUDIO A 1.(1). N Kit l« A 

ucz de Paz tlon Carociolo Forrvi

i
KI que suscribe previeno s 

publico, que nuevamente neo 
do hacersec rgo de Iscanteri 
de loza, y por coulrto lo la . tío 
la 1C. Atlnnnistroliva, de la 
eonstriircyoii tic cercos ' vero 
das, ofreciendo, al propio tiem 
pe , sus servicios al público.

Recibe ordenes, calle ebolla. 
eulre las de Brigidvf Si ve ira y 
Cara baja!.

•n

lilBilliiRil ni /1
T

DX

Higiénica, Infalible y Préservatíva
a que cura los ilujoa reolontoa o cronicón, sin el nusilio «lo otro mcJIcamcntoí 
en las principales l>oiícas<lcl nnivotftn. (liriylr el ine'.otio).. 30 nfms do cilio.

“Or-8evende
Parlo, en casa Je J. FERRÉ, tilianuajicti, succcssuur tío Unou. ruó Uicholicu. '02. >

.7 . SECCION JCD1CAL (MaRMAIUJa) 
B»z D. Guamo IJ. Cuiji. 

bEcnoN Judicial (Aygu*.;
f Paz lí, Frniii'ísi’o Amiiiv ó 

m u u N

nrnln Z ic
MU8a. C=^3j Pildoras y Jarabe 

iLWMi
S Con loduro do Hierro íaaltorablo.

solución BLANCARDnrz • Josií Fcrrario
i -o •

JUDICIAL i CU’IILM.E/.. 
Juez dif ’.'mz 15 logu, ;j..(|oyf|

10‘. MÍCi.iON judcial(Gij iikíiiie )
Jar/ df Pnz I». Fii.iici.n- •> p. ¡>

-Itvi. N JUDCIAL(.\í-r, Picnic/ 
Jui z d>? Paz D. Cm I b Mari i c/.,
' ’ • •* .id ■/1 
I < i.d.

Comprimidos
do Exalgina

JAQUEOA3, COREA, REUUATISM03
DOLORES|

5 S g=3 FELIPE CICHEROs; os ALMACEN Y FKRETERl.Y
S'.i■*!¡do espeeinl en arlfeulos do 
aln acen, ferrolo.qn, cristalerin, 

piuliirn» y librerías

$ I i-ANEMIA
. COLORAS PÁLIDOS - RAQUITISMOS 
G ESCROPULOS 
i TUMORES BLANCOS, ETC., ETC.
fl EriJ.uo la Firma y al Sello da Garantía. — Yuu al pr naytr: Parí», 40, Ruó Bonaparto.
•V«i«V««VVV«W«IV8«í«íü'Qnsi«<GÍVWOI9Ó

1.*. DENTARIOS, MUB0ULARE8, 
UTERINOS, NCVRALQIOOS. 

nativo, el rana Inofaaaivo y oí 
mae podaron) modlcaaienlo 

CONTRA BI. DOBOR

EI mam O

I
: /1 ■ i i ( ti l I I1 i .

II w á W C.M.I.K 1»r.
MINAS

M.VVO VI. Ai


